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• A partir del  hecho causante (comprendiendo el día en que se celebre el matrimonio o se constituya
la pareja de hecho, considerando en este último supuesto el día de la notificación de la resolución
de inscripción en el registro o el día en que, de conformidad con lo regulado en el articulo 19.4 del
Decreto 35/2005, de 15 de febrero, que regula el Registro de Parejas de Hecho, se deba entender
estimada la solicitud al haber transcurrido el plazo de un mes sin recaer resolución expresa,  o bien,
el día en que se formalice el documento público de constitución de pareja de hecho).

• En el periodo de un año desde la fecha del hecho causante, siempre que las necesidades del servicio
lo permitan.

En el supuesto de diferirse el permiso a un período distinto posterior al de la celebración del matrimonio o a
la constitución de pareja de hecho, dentro del año natural correspondiente, las necesidades del servicio no
permitirán su disfrute cuando coincida, en todo o en parte, con las siguientes fechas: 

• Los diez días lectivos inmediatamente anteriores y posteriores a las vacaciones del alumnado de
Navidad y Semana Santa. 

• Los diez días lectivos inmediatamente anteriores a la finalización del régimen  ordinario de clase del
mes de junio. 

• El mes de septiembre. 

d) Derechos económicos: Plenos.

TRES.  Añadir un nuevo apartado III.30 a la Circular de 11 de junio de 2021, que queda redactado en los
siguientes términos:

30. PERMISO PARENTAL PARA EL CUIDADO DE HIJO, HIJA O MENOR ACOGIDO POR TIEMPO SUPERIOR A
UN AÑO, HASTA EL MOMENTO EN QUE EL MENOR CUMPLA OCHO AÑOS.

Este permiso se contempla en la letra g) del artículo 49 del TREBEP, añadida por el Real Decreto-ley 5/2023,
de 28 de junio.

Este permiso constituye un derecho individual  de las  personas progenitoras,  adoptantes o acogedoras,
hombres o mujeres, sin que pueda transferirse su ejercicio.

Cuando concurran en ambas personas progenitoras, adoptantes, o acogedoras, por el mismo sujeto y hecho
causante, las circunstancias necesarias para tener derecho a este permiso en los que el disfrute del permiso
parental  en  el  período  solicitado  altere  seriamente  el  correcto  funcionamiento  de  la  unidad  de  la
Administración en la  que ambas presten servicios,  ésta podrá aplazar la concesión del  permiso por un
período razonable, justificándolo por escrito y después de haber ofrecido una alternativa de disfrute más
flexible.

A efectos de lo dispuesto en este apartado, el término de madre biológica incluye también a las personas
trans gestantes.

CONSIDERACIONES GENERALES 

a) Órgano competente para la concesión:
 La persona titular de la Delegación Territorial competente en materia de educación.
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b) Solicitud: 
La solicitud, según modelo normalizado (Anexo I), será presentada por la persona interesada en el centro de
servicio con una antelación de quince días, que lo remitirá con carácter inmediato a la Delegación Territorial
correspondiente. En todo caso, la autorización de esta medida estará siempre condicionada a la prestación
del servicio educativo. En el supuesto de que el informe emitido por la dirección del centro o responsable
del servicio educativo sea desfavorable, este deberá motivarse. 

c) Duración:
Tendrá  una  duración no  superior  a  ocho  semanas,  continuas  o  discontinuas,  debiendo  disfrutarse  por
semanas completas. 

Cuando las necesidades del servicio lo permitan, corresponderá a la persona interesada especificar la fecha
de inicio  y  fin  del  disfrute o,  en su caso,  de los  periodos de disfrute.  A  tal  efecto,  se entiende que las
necesidades del servicio no permitirán la autorización del disfrute de este permiso en las fechas o periodos
solicitados por la persona interesada si coincidieran, en todo o en parte, con las siguientes fechas:

• Los diez días lectivos inmediatamente anteriores a los períodos no lectivos de Navidad, Semana
Santa y a la finalización del régimen ordinario de clase del mes de junio.

• Los diez días lectivos inmediatamente posteriores a los períodos no lectivos de Navidad y Semana
Santa, salvo que se disfruten de forma continuada, al menos, cuatro semanas.

• El mes de septiembre. 

Dadas las necesidades del servicio educativo, este permiso solo podrá disfrutarse a jornada completa. 

d) Derechos económicos:
Sin retribución. 

SEGUNDO.- DIFUSIÓN.

Esta Instrucción surtirá efectos desde el día siguiente a la fecha de su firma y se hará pública en el portal
web de la Consejería competente en materia de educación. Asimismo, las correspondientes Delegaciones
Territoriales  darán  traslado  de  la  misma  a  todos  los  centros  y  servicios  educativos  de  sus  respectivos
ámbitos de gestión para su difusión, remitiéndose copia a las correspondientes Juntas de Personal.

EL DIRECTOR GENERAL DEL PROFESORADO Y
GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS

Pablo Quesada Ruiz
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